
AYUNTAMIENTO

Bando Municipal
Solicitud del'Certificado COVID Digital de la UE'

a través de los CDTL (telecentros)

DE MUROS DE NALON
c.LF. P-33039001
Tcléfonos 98 558 30 30 . 98 558 30 03
Fax 98 558 34 96
¡:t¡8 NflRos os NALóN
PRINCIPADO DE ASTT]RTAS

Desde el martes, 28 de diciembre de 2027, está en vigor el
Acuerdo de 24 de diciembre de 2027, del Consejo de
cobierno del Principado de Asturias, por el que se aprueba
Ia medida urgente de requerimiento de certificado COVID-
19.

Esta normativa implica que los titulares o responsables de
establecimientos, act¡vidades o espectáculos o eventos
deberén requerir para la part¡cipación o el acceso a los
m¡smos el certiFicado COVID digjtal (vacunación,
recuperación o prueba). Dicha acred¡tación no será exig¡ble
en ningún caso a menores de 12 años.

1.2. La cedificación será exigida en:

. Discotecas y ¡ocales de ocio nocturno.

. Establec¡mientos y locales de juego y apuestas.

. Establecimientos de hostelería y restaurac¡ón y otras
instalac¡ones para servicio de cater¡nq.

. G¡mnas¡os.

. Cuando por el t¡tular de la act¡vidad se permita el consumo de beb¡das y com¡das por
parte del público en instalaciones deportivas, cines, teatros, auditorios, circos de
carpa, espacios similares y otros recintos destinados a actos y espectáculos
cu lturales.

. V¡sitas a centros sociosa n itarios.

. Accesos a aquellos eventos mult¡tudinar¡os que se llevan a cabo durante Ia época
nav¡deña en espac¡os interiores alternativos al ocio nocturno.

Por este motivo, informamos a toda la ciudadanía del que desde los CDTL (felecentros)
rnunicipales de Muros de Nalón y San Esteban, se facilita la obtención del 'Certificado CoVID
Digital de Ia UE'a través de los d¡ferentes medios dispon¡bles (vía SMS, con Certificado
D¡gital o presencialmente solicitando cita prev¡a online).

Horar¡o de apertura de los CDTL's (Telecentros)

tr Mañanas: 11:oo a 14:OO horas.

E Tardes: 15rOO a 18r3O horas (lunes a jueves

Teléfono: 606 31 09 92

Ema¡l: cdtl@murosdenalon.es

Muros de Nalón, a 7 de2O22
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